
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTAL

Del 30 de octubre al 20 de noviembre de 2023, ambos inclusive.

El Concurso General de Traslados este curso 
tiene carácter autonómico, por lo que solo 
puedes solicitar plazas de la Región de Murcia. 
Viene determinado por la Orden de 24 de 
octubre de 2023 (BORM del 27/10/23).

Estas instrucciones solo pretenden explicarte 
las características del concurso de este 
año, sus novedades, así como responder a 
preguntas que se puedan plantear. 

  
   FORMA DE PARTICIPACIÓN

La instancia de participación  es      
EXCLUSIVAMENTE  telemática, y está 
disponible en:

-Sede electrónica, con el número de 
procedimiento 845.
-Tu zona privada de Educarm. 
-El acceso y firma podrás realizarlo mediante 
usuario y contraseña. Recibirás una copia en 
tu dirección de correo de usuario de Educarm.

Debes cumplimentar la instancia, firmarla 
electrónicamente y luego guardarla, pues esa 
documentación actúa de justificante. 

Puedes consultar las instrucciones para 
cumplimentarla en el Anexo XIII de la Orden (se 
explica también el procedimiento si desconoces 
tu nombre de usuario y/o contraseña), así como 
en la Guía disponible en tu perfil de Educarm. 

                           NÚMERO DE SOLICITUDES

-Si cumplimentas en plazo y forma más de una 
solicitud de participación, sólo se tendrá en 
cuenta la última que hayas cerrado dentro del 
plazo establecido. 

-Si participas en más de una especialidad, 
solo debes realizar una solicitud. 

-Únicamente si se participa por más de un 
cuerpo deberá realizarse una solicitud por 
cada uno de ellos.

    BAREMACIÓN DE MÉRITOS

En caso de presentar solicitud de valoración 
de méritos1  (Anexo XIV) debes cumplimentarla 
telemáticamente y anexar la documentación 
justificativa de forma electrónica y en formato 
PDF (excepto los libros en papel que se 
justificarán como explica en el subapartado 6.1 
del anexo XII).
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Los méritos no invocados ni justificados 
durante el plazo de presentación en el modo 
especificado, no serán tenidos en cuenta.

Si solicitas plazas bilingües en la primera 
pestaña debes indicar que aportas solicitud 
de méritos, luego tienes que marcar la casilla 
correspondiente (Anexo XIV) y aportar de 
forma telemática copia de la titulación exigida 
(B2 para cuerpo de maestras/os o C1 para 
Secundaria y otros cuerpos). Si eres maestra o 
maestro de Inglés y marcas la casilla, NO hace 
falta que aportes la titulación.

           PLAZAS Y PETICIONES DE CENTROS

Todas las personas participantes TIENEN QUE 
CONSIGNAR LAS PETICIONES DE CENTROS. 
Este año el número máximo de peticiones es 
300. 

Cada petición se compone del código de centro 
o localidad y del código de tipo de puesto 
(especialidad o puesto) y, solo cuando sea 
necesario, debes marcar con un X la casilla de  
itinerancia. 

En la columna de bilingüe (B) las plazas 
aparecerán con los códigos 1, 2 o 3 según sean 
de francés, inglés o alemán. 

Puedes consultar los códigos de las distintas 
especialidades o puestos en los anexos 
VI, VII, VIII, IX, X y XI, según el cuerpo al que 
pertenezcas.

Para solicitar un centro o una localidad por 
más de una especialidad, será necesario 
consignar en distintas líneas dicho centro 
o localidad, una por cada una de las 
especialidades que se deseen y por orden de 
preferencia. A estos efectos se considerará 
especialidad distinta la que conlleva el carácter 
bilingüe y/o itinerante.

Si deseas solicitar todos los centros de una 
localidad bastará con que anotes sólo los 
códigos correspondientes a la localidad y tipo 
de puesto (se considerará que tu orden de 
preferencia es el mismo que el orden en que 

aparecen en el anexo correspondiente de la 
convocatoria). Si quieres priorizar algunos 
centros puedes marcarlos como peticiones 
individualizadas por orden de preferencia y, a 
continuación, anotar el código de la localidad 
y especialidad. Así priorizas tus preferencias 
y los restantes se considerarán en el mismo 
orden que en el anexo correspondiente de la 
convocatoria.

Las peticiones cuyos códigos resulten erróneos 
serán anuladas. Si todas tus peticiones 
resultasen anuladas te excluirán de la 
adjudicación de destinos (salvo si participas 
obligatoriamente, que te adjudicarán de oficio).   

Puedes solicitar plazas de tu especialidad y/o 
de las especialidades adquiridas por oposición 
o por habilitación. El primer destino definitivo 
tienes que conseguirlo por la especialidad por 
la que superaste la oposición. 

 PLAZAS DE CARÁCTER VOLUNTARIO

En ningún caso se adjudicarán de oficio:

Cuerpos de Secundaria
-Los Centros Específicos de Educación 
Especial con unidades de Formación 
Profesional (anexo Ib) a los Profesores Técnicos 
de Formación Profesional.

-Cultura Clásica: Las puedes pedir si eres de 
Latín o Griego.

-Orientación educativa en los CEIP.

Cuerpo de Maestras/os
-Los puestos del 1º y 2º de la ESO (solo para 
quienes se adscribieron con carácter definitivo 
en dicho ciclo, aunque estén suprimidos de los 
mismos si no han alcanzado un nuevo destino 
definitivo). 

-Los puestos itinerantes.

Para todos los Cuerpos
-Los puestos en Centros de Educación 
Permanente de Adultos (Anexo Ic). 

-Los puestos bilingües. 
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             PLAZAS BILINGÜES

Puedes consultar en el anexo de los decretos 
43/2015 de 27 de marzo y 165/2019 de 6 
de septiembre las certificaciones que son 
equivalentes al B2 y C1. Puedes optar a plaza 
bilingüe con estos certificados, pero en el 
apartado de méritos, sólo puntúa la EOI. 

Cuerpo de Maestras/os: Se ofertan plazas 
bilingües de INGLÉS de las especialidades de 
Ed. Física, Música, Primaria e Infantil. Pueden 
pedirlas  los titulares de estas especialidades 
si tienen alguna de las titulaciones 
relacionadas en el párrafo anterior o son, 
además, especialistas de Inglés. 

Cuerpos de Secundaria y otros: Puedes 
pedirlas si no eres de Latín, Griego, Lengua 
Castellana y Literatura o Idiomas modernos y 
tienes alguna de las titulaciones relacionadas 
en el primer párrafo. 

 PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA

Si ya tienes destino definitivo  (y a la 
finalización del presente curso escolar 
han transcurrido 2 años desde la toma de 
posesión del último destino definitivo), si 
te encuentras en situación de servicios 
especiales, excedencia (si es por maternidad 
o por cuidado de familiares solo podrás 
participar si han transcurrido 2 años desde 
que la iniciaste), en suspensión de funciones 
(que no exceda 6 meses y una vez cumplida la 
sanción), o si te encuentras en otros puestos 
de la Administración (con pérdida de destino 
docente). 

    PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA

Si te encuentras en situación de resolución 
firme de expediente disciplinario, 
cumplimiento de sentencia o resolución de 
recurso, supresión de tu plaza, reingreso 
con destino provisional, excedencia forzosa, 
suspensión de funciones (que exceda de 6 
meses y una vez cumplida la sanción), causas 
análogas que han implicado la pérdida del 

puesto definitivo (puestos docentes en 
el extranjero o en la función inspectora), 
provisional si nunca has obtenido destino 
definitivo, aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos de 2023 (vía 1 y 2) y 
aspirantes pendientes de superar la fase de 
prácticas. 

En estos supuestos la administración podrá 
adjudicarte de oficio el destino por todas las 
especialidades o habilitaciones que poseas si 
no concursas o, haciéndolo, no te corresponde 
ninguna plaza. Si no has obtenido destino 
definitivo previamente solo se te adjudicará 
de oficio por la especialidad de ingreso. La 
adjudicación obligatoria se efectuará, en 
cada localidad, por el orden en que vienen 
relacionados los centros en los anexos. 

  DERECHOS PREFERENTES 

Derecho preferente a centro: por supresión o 
modificación de la plaza, por desplazamiento 
(durante, al menos, dos cursos, contando 
el actual) y por adquisición de nuevas 
especialidades (sólo para docentes que 
adquirieron nuevas especialidades al amparo 
de los RD 850/1993, 334/2004 y 276/2007). 

Derecho preferente a localidad (y/o zona 
para el Cuerpo de Maestros): por supresión o 
modificación de la plaza, por desplazamiento 
(durante, al menos, dos cursos, contando 
el actual), por reingreso desde otro puesto 
de la Administración Pública, la excedencia 
voluntaria, plazas en el Exterior, en virtud de 
sentencia o recurso y por rehabilitación tras 
jubilación por incapacidad. 

Si deseas hacer uso de estos derechos, hasta 
alcanzar un destino, debes concursar todos 
los años. Si no lo haces, pierdes el Derecho 
Preferente,excepto si eres desplazado o 
desplazada, que deberás hacerlo a partir 
del año en que decidas ejercer el derecho 
preferente por primera vez. Si ejerces el 
derecho preferente a centro y/o localidad 
(puedes ejercer uno o los dos), no es obligatorio 
participar por todas tus especialidades. 



Es importante recordar que en todas las 
plazas que solicites por derecho preferente 
a localidad y/o zona tienes que poner DPL 
en el tipo de plaza (con lo que se entenderá 
que solicitas todas las especialidades 
consignadas previamente), y poner todos los 
centros de la localidad (si no la Consejería 
cumplimentará de oficio los centros restantes). 
Recuerda que aun pidiendo por DP puedes 
pedir, a continuación, otras plazas, fuera del 
mismo. Y que puedes renunciar al Derecho 
Preferente durante el plazo de reclamaciones 
a la resolución provisional del Concurso, 
manteniendo el resto de peticiones voluntarias 
(bien entendido que, en este supuesto, 
decaerías del citado derecho en futuras 
convocatorias). 

Si eres maestra/o puedes ejercer, 
opcionalmente, el Derecho Preferente a Zona, 
solicitando otra/s localidad/es, agrupando 
los centros por bloques homogéneos de 
localidades. En este caso, no es necesario 
solicitar en primer lugar la localidad que 
genera el derecho, pero si debes consignarla 
obligatoriamente. 

  DERECHO DE CONCURRENCIA

Posibilidad de que un grupo de hasta 4 
funcionarias/os, de un mismo cuerpo, con 
destino definitivo, condicionen su voluntaria 
participación en el concurso a la obtención 
de destino de todo el grupo en uno o varios 
centros de una misma provincia.

 MÉRITOS

Todos los méritos que quieras que te 
valoren debes invocarlos y relacionarlos 
en la solicitud de valoración de méritos y 
acreditarlos documentalmente cuando no 
consten en el registro de la Consejería. 
Cuando los hayas invocado y consten 
en tu perfil de Educarm, la Consejería 
incorporará de oficio: antigüedad en el 
cuerpo y en el centro, cátedras, dirección 
y otros cargos directivos, otras funciones 

docentes (excepto tutoría, RMI, coordinación 
de ciclo y coordinación de tramo en primaria 
que requieren que marques la casilla 
correspondiente y aportes documentación), 
formación y especialidad distinta a la de 
ingreso, tribunal de oposición en la CARM, 
premios del Ministerio de Educación o 
Administraciones educativas y/o proyectos 
de investigación e innovación en el ámbito 
de la educación, servicio en puestos en la 
administración educativa y tutorización de 
prácticas del título universitario oficial de 
Máster o equivalentes. 

Como novedad, ahora se valoran como 
méritos los servicios prestados , en situación 
de servicio activo como personal funcionario 
en prácticas o como personal interino en 
los siguientes apartados del baremo: 1.2.1 
antigüedad en el cuerpo, 6.4 otros puestos 
en la Administración Educativa, 4.1, 4.2 y 4.3 
cargos ocupados y funciones desempeñadas, 
6.6 tutorización de prácticas.   

Si concursaste el año pasado y quieres que te 
modifiquen únicamente algún/os apartado/s 
del baremo, debes marcar la opción “Aporto 
solicitud de alegación de méritos” en la 
pestaña Solicitante y seleccionar la opción 
correspondiente en la pestaña Baremación (por 
no estar conforme con algunos, por valorar 
nuevos méritos perfeccionados, etc).

 BAREMO

En el Anexo XII puedes consultar qué 
documentación acreditativa se requiere para 
cada uno de los apartados del baremo. 
Solo se valorarán los méritos alegados que 
se posean hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.
Apartado 1.1.1. Antigüedad en el centro: 
Por el 1º y 2º año: 2 puntos por año. 
Por el 3º año: 4 puntos por año. 
Por el 4º y siguientes: 6 puntos por año. 
Apartado 1.1.2. Por cada año como personal 
funcionario de carrera en situación de 
provisionalidad: 2 puntos por año. 



Si concursas desde tu primer destino definitivo, 
independientemente de ser la primera vez que 
lo haces o no, acumulas 2 puntos por cada año 
que hayas estado en expectativa (esto lo podrás 
hacer hasta que obtengas nuevo destino 
definitivo). 
Apartado 1.1.3. Por cada año como personal 
funcionario de carrera en plaza, puesto o 
centro que tenga la calificación de especial 
dificultad: 2 puntos por año. 
No puntuará el tiempo que se haya 
permanecido fuera del centro sin desempeño 
efectivo del puesto de trabajo.
Apartado 1.2.1. Antigüedad en el cuerpo: 2 
puntos por año. 
Apartado 1.2.2. Antigüedad en otro cuerpo: 1,5 
puntos por año. 
Apartado 1.2.3. Antigüedad en otro cuerpo de 
un subgrupo inferior: 0,75 puntos por año. 
Apartado 2. Pertenencia a los cuerpos de 
Catedráticos: 5 puntos
Apartado 3.1. Doctorado, postgrados y premios 
extraordinarios: únicamente se tendrán en 
cuenta los títulos universitarios oficiales con 
validez en el Estado español.
Apartado 3.2. Otras titulaciones universitarias 
(que no sean requisito de acceso).
Apartado 3.3. Titulaciones de enseñanza de 
Régimen Especial y FP (EOI, Conservatorios, 
etc)
Apartado 4.1.  Por cada año como director/a 
de centros públicos, CPRs y otros, 4 puntos.
Apartado 4.2. Por cada año de Jefatura de 
estudios, Secretaría y otros cargos directivos: 
2,5 puntos.
Apartado 4.3. Por ser coordinador/a de ciclo 
y de tramo en educación primaria; jefe/a de 
seminario, departamento, RMI, asesor/a de 
formación permanente, director/a de equipo 
de orientación y/o tutor/a desde la LOE:1 punto 
por año con un máximo de 5 puntos. 
La puntuación del ejercicio de varias funciones 
en un mismo curso escolar no es acumulable.
Apartado 5.1. Actividades de formación 
superadas: hasta 6 puntos
Apartado 5.2. Impartición de actividades de 
formación: hasta 3 puntos
Apartado 5.3. Por cada nueva especialidad: 1 

punto.
Apartado 6.1. Publicaciones: hasta 8 puntos
Apartado 6.2. Premios o participación en 
proyectos de innovación e investigación: hasta 
2,5 puntos
Apartado 6.3. Méritos artísticos y literarios: 
hasta 2,5 puntos
Apartado 6.4. Por cada año de servicios 
prestados en otros puestos de la 
Administración Educativa: 1,5 puntos
Apartado 6.5. Por cada convocatoria en la 
que se haya actuado como miembro de los 
tribunales. Este apartado se valora desde 
el año 2007, y si se ha actuado en esta 
Comunidad Autónoma no hace falta presentar 
documentación justificativa. Si ha sido en otra 
comunidad, hay que solicitar allí el certificado: 
0,5 puntos
Apartado 6.6. Tutorización de prácticas. Solo 
puntúan las del Máster para Secundaria y las 
de Grado para Primaria: 0,10 puntos

 RECLAMACIONES Y RENUNCIAS

En caso de empates, estos se resolverán 
atendiendo sucesivamente: a la mayor 
puntuación en cada apartado y subapartado del 
baremo, al año de ingreso en el Cuerpo y a la 
puntuación obtenida. 
Una vez publicadas las puntuaciones 
provisionales se abrirá un plazo de 
reclamaciones de 5 días hábiles. Igualmente 
se abrirá un plazo de reclamaciones, de 10 
días hábiles, a la adjudicación provisional 
de destinos. Durante este último plazo, 
si participas de forma voluntaria, puedes 
renunciar a participar en el concurso (Anexo 
XVII). También puedes renunciar al Derecho 
Preferente si has consignado otras peticiones 
voluntarias fuera del mismo. Los puestos 
obtenidos en la resolución definitiva son 
irrenunciables. 
Las reclamaciones o renuncias deberán 
presentarse telemáticamente mediante un 
Formulario de solicitud genérica a través de 
la Sede Electrónica. Se dirigirá a la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos 
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Humanos con código de procedimiento 845.

  DUDAS E INCIDENCIAS

En caso de duda o incidencia en cualquier 
momento del proceso de cumplimentación 
de la solicitud telemática se podrá contactar 
con el Servicio de Planificación y Provisión 
de Efectivos a través del correo electrónico: 
soporte.educacion@murciaeduca.es, 
indicando en el asunto Procedimiento 845.


